
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 116 del 
19 de DICIEMBRE DE 2023 a las 8:00 a.m., y se desfija el mismo 
día siendo las 6:00 p.m. 

JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
Secretario 

 
 

Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00782-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO 
Demandante: FABIAN SOLANO ROBLES C.C. N° 88.229.150 
Demandados: SERVICIOS DE VIGILANCIA LA FRONTERA LTDA NIT. 900.358.921-0  

                        RAMIRO EDUARDO CHILAMA VALENZUELA C.C. N° 14.252.637  

 

INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez solicitud de librar 

mandamiento de pago, recibida por reparto del 1 de diciembre de 2023. Sírvase ordenar. 

 
Cúcuta, 15 de diciembre de 2023 
 
JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
SECRETARIO 

 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Sería el caso entrar a resolver la solicitud de librar orden de apremio en el proceso de la 
referencia sino fuera porque el título ejecutivo corresponde a un acta de conciliación 
aprobada el 11 de agosto de 2021 por el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Laborales 
de Cúcuta bajo el radicado 540014105002202100097-00, motivo por el cual debe aplicarse 
lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 306 C.G.P.  
 
“Ejecución. Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de 
cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento 
de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá 
solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se 
adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue 
dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo 
señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, 
sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. 
(…) Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de 
conocimiento, el cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en 
el proceso y las obligaciones reconocidas mediante conciliación o transacción 
aprobadas en el mismo.” (Negrita del Juzgado) 
 
Lo anterior es suficiente para declarar la falta de competencia de este Juzgado y conforme 
al art. 139 C.G.P. se dispone el envío del expediente al Despacho en mención, para que 
avoque su conocimiento, si lo estima pertinente.  

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA,  
 
 
 



R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR FALTA DE COMPETENCIA para asumir el conocimiento del 
presente proceso, por lo expuesto en las consideraciones.  

 
SEGUNDO: En consecuencia, REMITIR el expediente al Juzgado Segundo Laboral 
Municipal de Pequeñas Causas de Cúcuta.  
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